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Mexicali, Baja California, a veintiocho de octubre de dos mil veinte.

El suscrito Secretario General de Acuerdos, Germán Cano Ballazar, doy CUENTA al

Magistrado Presidente de este órgano jurisdiccional Leobardo Loaiza Gervantes, que

a las doce horas con siete minutos del veintiséis de oetubre del año erì curso, se

recibió en Oficialía de Partes, oficio número DCll34712020 c-qnstante en una foja útil,

signado por Alejandra Balcázar Green, Titular Ejeeutiva del DeBar.tamento,de Control

lnterno del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, al cual anexa copia

ceÉificada del "PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL OUAL, SE DA lNlClO A

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, QUE EMITE I.A COMISIÓN DE.'CONTROL

INTERNO DEL CONSEJO GENERAL ELECTORAL ÐEL INSTITUTO ESYATA-L

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA, RELATIVO A LA VISTN IDENTIFICADA

CON NUMERO DE CONTROL ADMINISYR,ATIVO IEÉBC-EE].VO2I2O2O",

constante en doce fojas útiles; materia que guarda relación oon lo ol'denado en la

sentencia dictada dentro del expediente al rubro citado. Gonste,

Vista la cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10;

fracciones lV y XIX de la Ley del Tribunal de Justieia Electoral del Estado de Baja

California, y T,fracción l, 61 del Reglamento lnterior de este Tribunal sg AGUERDA:

ÚrulCO. Dese vista del oficio y anexo de cuenta, con el cuaderno de impugnación

relativo al expediente respectivo al Magistrado Jaime Vat'gas Flores, quien fungió

como ponente en el medio de impugnación de referenoia, a fin de que informe a esta

Presidencia sobre el cumplimiento dado por la autoridad responsable a los térrninos

ordenados en la sentencia dictada dentro del expediente FS-4312019.
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